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DE LA P^OYINCIA DE M i ^ D ^ m 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en los 
mjfínjaea O F I C Í A L E » se han de mandar al Jfie Potítico respec

ÍTO, por cavo conducto se pasarán a los editores da los mencio
MÍOÍ periódico»! 

>• (Real orden d» 6 de Abril de 1853.) 
te publica todo» lo* díu, excepto loi domingos. 

TBLÉF0N0 2.981 
DE DI3Z A DOOB 7 DB TBB3 A SBX8 

JPreolo d e «oueripetón 
Centros oficiales.—Un esta capital, llevado a domicilio, 2,66 pesetas meiunaiss; ino

ra de ella, S'50 al mes, 10,30 al trimestre, 21 al semestre y 42 por nn aHo. 
Particulares.—Un esta capital, llevado a domicilio 12 pesetas trimestre, 24 »1 se' 

mestre y 46 al afio, y raerá de ella, 15 al trimestre, 30 al semestre y 60 al año, 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del B o u m , calle de Pe

ligros, 3 entio. dcha.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta a la Ad

ministración con inclusión del importe del tiempo de abonó en letra de fácil cobro. 

P a r t e o f i c i a l 
PRESIDENCIA DEL C08SEJ0 OS MINISTROS ' 

Su Majestad el Rey Don Alfon
•30 XIII (q. D. g ) , Su Majestad la 
fíeina D o ñ a Victoria Eugenia, y 
8S. A A . RE. el Príncipe de Asturias 

•a infantes» continúan sin novedad en 
«u importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa
milia. 

№ 9 ««Mi 

Qobisnio Civil 
Jefatura de Obras públicas. 

Carreteras. 
Participando a este Gobierno civil 

la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia, que se han recibido defini

tivamente las obras de acopio de pie

dra machacada para conservación 
del firme, incluso su empleo en recar

gos del kilómetro 6 de la carretera 
de primer orden' de Madrid a Francia, 
por Irún, este Gobierno civil, de con

formidad con lo prevenido por Real 
orden de 3 de agosto de 1910, publica

da en la Gaceta de Madrid correspon

diente al día 22 del propio mes, ha 
acordado disponer que por la Alcal

día del término municipal de Ghamar

tín de la Rosa, en el cual se han eje

cutado las obras, se remita a la expre

sada Jefatura de Obras públicas la 
certificación de que trata la citada Real 
orden, en un plazo que no excederá de 
treinta días; pasado el cual,'se enten

derá que no se ha formulado reclama

ción
1 alguna contra el contratista de 

las expresadas obras D. Ginés Nava

T r o Martínez. 

Madrid, 21 de julio de 1919.El Go

bernador accidental, Miguel Fernán

dez Jiménez. 
( A .  6 5 8 ) 

Ferrocarriles. 
Hallándose depositados hace más 

•de tía año en I03 almacenes que en es

ta Corte tiene establecidos la Compa

ñía de Ferrocarriles de Madrid a Oá

TA.wts.WA mm. 

Anuncios oficiáleí de pago» line* d 
f r a c c i ó n . . . . . . . . . . . . * . . . . . . . . . . . O'SO peseta* 

ídem particulares, linen o feaccióiu1'25 » 

S ú m e r o raeSto^ Ü© eésatinsoA. 

ceres y a Portugal, varios efectos que 
no han sido retirados por sus dueños, 
se les invita por medio del presente 
anuncio, a fin de que, en el plazo de 
treinta días, se presenten a recoger

los; en la inteligencia que, si dejasen 
de hacerlo, se procederá a su venta en 
públiea subasta, según está prevenido 
en las disposiciones vigentes, a cuyo 
efecto se señala el día 25 de octubre 
próximo para llevar a cabo dicho ac

to, en el lugar de costumbre, a las 
once délamañana. 

L o q u e se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos consiguien

tes, pudiendo las personas que deseen 
interesarse en dicha subasta pasar a 
ver los efectos que deban venderse, 
los tres días hábiles anteriores a la 
misma. 

Madrid, 28 de agosto de 1919. 
El Gobernador, 

Juan. A Cavestany. 
(Núm. 1.994) ( 0 .  2 7 4 ) . 

cióii Provincial 
JDK M A D R I D 

Esta Corporación, en su sesión de 
14 de enero último, acordó emitir 
7.000.Obligaciones de 500 pesetas no

minales cada una, amortizables por 
sorteo, con destino exclusivo al pago 
de atenciones procedentes de ejerci

cios cerrados, bajo las condiciones y 
circunstancias siguientes: 

Anualidad: 250.000 pesetas, como 
inicial, en el primer año, aumentada 
en 20.000 en cada año sobre la del an

terior. 
Tiempo de amortización total: Doce 

años. 
Tipo de interés: Dos por eiencó anual 
Épocas de amortización: 15 de mar

zo, 15 de junio, 15 de septiembre, y 
15 de diciembre de cada año. 

Vencimiento de intereses: 1.° de ene

ro, 1.° de abril, 1.° de julio y l .
e de 

octubre. 
Las obligaciones serán al portador 

y libres de todo impuesto provincial, 
creado y por crear, y se admitirán por 
sú valor nominal, como fianzas provi

sionales y definitivas, para toda clase 
de subastas y contratos de la Diputa

ción. 
Llevarán la numeracién correlativa 

del 1 ai 7.000 y fecha 15 de julio del 
año actual, y serán puestas en circula* 
eión a medida que se vayan entregan

do a los acreedores de esta Corpora

ción, en pago de sus créditos contraía 
misma, cuya liquidación se verificará 
dentro de los' meses de septiembre y 
octubre próximos. 

Esta emisión ha sido autorizada por 
Real orden del Ministerio de la Gober

nación, de 9 de julio último; 
Lo que se publica en la Gaceta de 

Madrid, en cumplimiento de lo dis

puesto para la admisión de valores a 
la contratación pdblioa y a las cotiza

ciones oficiales de Bolsa. 
. Madrid, 25 de agosto de 1919. 

El Presidente accidental, 
Juan J. Alonso. 

PROVIDENCIES J U D I C I A L E S 
Audiencia provincial 

SECBETABIA DE GOBIEBNO 

Lista definitiva de los señores que por 
concepto de cabezas de familia les co
rresponde ser Jurados del partido de 
Navalcamero durante el año de 1920, 
según sorteo verificado por la Sala 
de gobierno de esta Audiencia, el día 
SI de julio último. 

NUMEHO D E OEDEN.—NOMBRES V 
APELLIDOS Y DOMICILIO 

C a b e z a s de f a m i l i a . 

1 D. Daniel Rey Serrano.—Aldea 
del Fresno 

2 D. Esteban Hernández Moreno.

ídem 
3 D. Cirilo Granizo Martínez.ídem 
4 D. Dionisio Elegido Gómez . — 

Arroyomolinos 
5 D. Jenaro Portillo Martín —ídem 
6 D. Mariano Fernández Serrano.— 

Boadilla del Monte 
7 D. Enrique Nicolás García.ídem 
8 D, Valentín Alcántara Expósito. 

Brúñete 
9 D. Lázaro Camuel Gavilanes.— 

ídem 

10 D. Francisco Nicolás Garrido.— 
Boadilla del Monte 

11 D. Eusebio Cabrera Mermero.— 
Brúñete 

12 D Manuel Calderón de Diego.— 
ídem • 

13 D. Rogelio Castillo Aviles.ídem 
14 D. Juan Fernández Granizo. —

ídem 
15 D. Francisco Aviles Balbuena.— 

ídem 
16 D. Julio Matías Truco.—ídem 
17 D. Santiago.Pardo Simón.  ídem 
18 D. Emilio Rufino Paz.—ídem '., 
19 D. Modesto Uceda Gabilanes.—• 

ídem 
20 D. Marcelino Aguado Domínguez. 

Chapinería . 
21 D. Julián Blasco Panadero.ídem 
22 D. Ramón Cique Domínguez.— 

ídem 
23 D. José Domínguez Fernández.—• 

ídem 
24 D. Gregorio Gómez Escobar.— 

ídem 
25 D. Vicente Gismero Martín.— 

ídem 
26 D. Andrés Panadero Blasco.—• 

ídem 
27 D. Alejandro Hernández Martín. 

ídem 
28 D. Diego Robles Fernández.Cha

pinería 
29 D. Marcelo Alonso Fernández. — 

El Álamo 
30 D. Marcelino Alonso Rufo.—ídem 
31 D. Sotero Benito Pérez.—ídem 
32 D. Nemesio Oazorla Benito . — 

ídem 
33 D • Gregorio Cazorla Sánchez. — 

ídem 
34 D. Leonardo Gaitán Sánchez.— 

ídem 
35 D. Manuel García Benito.—ídem 
36 D. Arturo López Sánchez.—Ídem 
37 D. Domingo Morales Gaitán. Ídem 
38 D. Feliciano Ontiveros Calleja —• 

ídem 
39 D . Pío Urrutia Expósito—ídem 
40 D. Zoilo Sánchez Benito.Idem 
41 D. Leandro Arteaga Avila.—Na

earnero 
42 D. Julián Artiaga Herencia.  

ídem 
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4 3 D. 

44 D, 
45 D, 
46 P 

4? D, 
48 P 
49 P 

60 D. 

61 D. 

52 P . 

53 P . 

54 P . 
55 D. 

56 ND. 

57 D. 

68 D. 

59 P . 
60 D. 
61 D. 
62 D. 

63 B. 
64 D. 

>65P. 

66 D. 
67 D. 
681). 

69 D, 

Juan Arteaga Rodríguez — 
ídem 
Eugenio Barrio Barrera.-Idem 
Rafael Barrio Redondo.--ídem 
Esteban Benito González.— 

ídem 
Siiáón Benito Navarro.—ídem 
Diego Boto Segovia.—ídem 

Valentín Cárdena Barrió.— 
ídem - ' & ' 
Luciano Cárdena Lucas.-- ídem 
Tomás Cárdena Rodríguez.— 
ídem 

Santiago Colomo García.— 
ídem 
Valeriano Codillo Muñoz.— 

ídem 
Calixto Colomo Pablos.--ídem 
Ángel Daniel González.-ídem 
Leoncio Domínguez Valencia.-
Idem 
Gregorio Fernández Jorge. — 
ídem 
Andrés Figueroa González.— 
ídem ' : ' ! ' - " 
Manuel Gaitán Górriz.—ídem 
Felipe Garóía Díaz.— í d e m r 1 

Pantaleón García Rüiz cMedra-
no.— ídem 

Francisco Jiménez Lucas.— 
ídem 
Juan Gómez Sahtana;—Idém 
Ángel González Locas.—ídem 
Ensebio González Villaoierós.-
ídem 
Doroteo Lucas Navarro.-Idém 
Nicolás Navarro Olías.-—ídem 
César Povedano Rodríguez.— 
ídem 
Félix Rodríguez Povedano. — 
ídem 

70 D. Felipe Val des Arribas.—ídem 
71 D. Rafael Aguado Revuelta.- — 

Pozuelo de Alarcón 
72 D. Marcos Barrio Gómez—^de.m 
73 D. Celedonio Castillo Flórez.— 

ídem 
74 D. ígnácio Jiménez Llórente.— 

ídem 
75 P . 'Atanásio Herranz Lozano.—-

ídem 
76 D. Cándido Herrera González. — 

ídem 
77 D . Vicente Martín Barrio.-ídem 
78 D. Carlos Muñoz Tobares.—ídem 
79 D. Fernando Martín Carrillo.— 

ídem 
80 D. Ramón Marín Fállente.—ídem 
81 P . Segundo Ortega Martín.!- Id.em 
82 D. Baltasar Palomo Montalvo.-— 

ídem 
83 D. Domingo Blasco Lozano.-Qui 

joma. 
84 D. Paulino Rodríguez Maróto.— 

ídem 
85 D. Ceferino Pontes Hernández.— 

Sevilla la Nueva 
86 D. Luis Toro Martín.—ídem 
87 D. Víctor Agudo Núñez.—Villa-

manta 
88 D. Segundo Dadania Espinosa.— 

Ídem 

89 P . Saturnino Fresno Santander. 
ídem 

90 D. Canuto Lozano Blasco.—ídem 
91 D. Patrocinio Maganto González.-

ídem 

92 D. José Agudo Núñez — Villa-
mantilla 

93 D. Luis Gálvez González.—ídem 
94 D. Domingo González Serrano.— 

ídem ' 4 % 
95 D. Juan Antonio ijftorena Agudo.-

ídem 
96 D . Ángel Alvarez^Noguera.—Vi-

lxanueva de la Cañada 
97 D. Juan García Hernández.-ídem, 
98 D. Hermenegildo Genzález y Gon

zález.—ídem . 
99 D. Agustín González Rodríguez.-

ídem.. 
100 D. Martín González Hernández.-, 

ídem 
101 D. Fél ix Granizo Serrano.—ídem 
102 D. Maximino Patier Diez.—ídem 
103 D. Julián Renval Sánchez.-ídem 
104 D. Victoriano Velasco López.— 

Ídem 
105 D . Mariano Delgado Uceda.— 

Villanueva de Perales 
106 D. Eusebio González Povedano.--

ídem 
I97 D . Amador Herrero Rivas.—ídem 
108 D. Donato González Povedano.-rr-. 

ídem 
lj09 D. Aurelio Povedano Rodrfguez.-

Idem 
110 D. Juan. Rodríguez Povedano.— 

ídem 
111 P . Julio Arroyo Atochero.-Villa-

viciosa .iie¡ Odón 
112, D. .francisco Barrios García. — 

ídem : 
113 D. Antonio Bravo Barca.— ídem 
114 D. José María Delgado Fernán

dez.—ídem i . , . .. ¿, 
1,15 D. Casto Díaz Sánchez.—ídem 
116 D- Pedro Díaz Navarro.—ídem 
11Í D . Tiburcio Fernández Maestro.--

Idem 
118 D . Jorge García Martín.—ídem 
119 D. Eusebio García Izquierdo. — 

ídem 
120 D. &ngel Mjartín Gómez.— ídem 
121D. Antonio Panadero Diego.-ídem 
122 P . Ángel Revilla Fernández.'— 

ídem ' 
123 D. Vicente Sañudo Rodríguez.— 

Navalcárnero 
124 D. Julio Ollero Avila.—ídem 
125 D. Joíé'M'olma Sari 'Román.-ídem 
126 D . Valentín González Pandes:— 

ídem ; í , '•""r':''̂ :"' ,'•''^'"V 
12,7,D. Podro Gavo Lój>ez.—Idei£ 
128, D. Máirusí, G^mez. Díaz.— ídem 
129.D. Rufino García Fernández.^ 

ídem '• ' 
130 P . Pedro García Arteaga.—ídem 
131 D. Felipe Fernández Lombarde-

ro.—ídem . ' -
132 D. Julián Díaz Mejías.— ídem 
133 D. Joaquín Dargel Medina.-ídem 
134 p . Juan Col o,mo García.—ídem 
135 D. Agustín Casas Navarro.^ ídem 
136 D. Santos, Cárdena Jordán.-ídem 
137 D. José Benito Ollero.—ídem 
138 D. Eugenio Quintas Adrada.— 

Chapinería 
139 D. Julián Botero Teresa.— ídem 
140 D. Cecilio Cuenca González.— 

Brúñete 
141 D. Braulio Aviles Balíraena.- ídem 
142 D. Domingo Hernández Regate

ro.—Aldea del Fresno 
143 D. Juan Bravo Martín.—Pozuel» 

de Alarcón 

144 D . Manuel García Muñoz.—ídem 
145 D. Donato Martin Tejedor.- ídem 
146 P . Pablo Alvarez Gálvez.—Villa-

amanta 
147 D» Demetrio Serrano Alonso.— 

ídem 
148 D. Marcial sZamorand Lozano.— 

Villamantiila >>". 
149 D,. Victoriano Gonzále^ Martínez.-

Villanueva de la Cañada 
150 D. Prudencio San José Fernán

dez.— Villaviciosa de Odón 

C a p a c i d a d e s 
1 D. Ángel Collado Pérez.—Aldea 

del Fresno 
2 D. Rufino Hernández Peña.-ídem 
3 D, Cándido Hernández Regatero. -

ídem 
4 D. José Agorán Hernández.-ídem 
5 D. Eusebio Martín Alonso.-Arro-

yomolinos 
6 D. AgapitoMartín Sánchez.-ídem 
7 D. José María Otero Velasco.— 

Boadilla del Monte 
8 D . Tomás Aviles Paz.—Brúñete 
9 D. Víctor Diego González.— ídem 

10 P . Manuel Gil Pérez.—ídem 
11 D. Aquilino González CaumeL— 

ídem 
12 D. Casimiro Lucero Paz.—ídem 
13 D. Félix Róbiédano Pompa.-ídem 
1¡4 D. Francisco Simón Aviles.-Idém 
16 D. Rufino Zamoráno Alonso;—• 

Chapinería ~ 
16 D . Alejandro Panadero Domín

guez.—ídem 
17 D. Mariano Moya Martín.—'ídem 
18 D . Lorenzo Cique González.- ídem 
-19-D. José Fernández Ribagorda. — 

ídem . - ' 
20 D. Sandalio Fernández Rodrigó.-

ídem • 
21 D . Lorenzo Moya Rico.—ídem 
22 D. Antonio Martín Hernández^— 

ídem 
23 p . Felipe Teresa Ibáñez.—ídem 
24 D. Gregorio Nieto Rufo.—El 

Álamo' 
25 D. Cipriano Orgaz Orgaz.—ídem 
26 D. Felipe Orgaz Rufo.—ídem 
27 D . Máhiíél Alarcón Arteaga ¿--Ña-

va i carnero 
28 D. José María Bansa Arroyo.— 

ídem • 
29 D. Pedro Blanco dé Toro.—ídem 
30 D . José Colomo Pablos.—ídem 
31 D. Faustino Heruández Gohzá-

:' . \. • . lez.—Ídem ' " 
32 D. José García González Mon- : 

tes.—rídem • ; •' 
33 D . Quintín García Pérez.— ídem 
34 D. Evaristo González Nieto. — 

: ídem 
3b P- Pedro Lojo Luis.—ídem 
36 D. Carlos Medrano Navarro. — 

I < t e •.: 
37 D. Manuel Povedano Fernández,-

ídem 
38 P . Mariano Ruiz Medrano Hor-

n^,nz.—-ídem 
39 D . José Várela Incógnito.—ídem 
40 D. Juan Arelianp Martín.—Pozue

lo de Alarcón 
41 D. Santiago Barrio López.—ídem 
42 D. Hilario González Serrano.— 

ídem 
43 D. Ricardo Pérez Vaquero.--ídem 

¡ Í44 D. Macario Rodríguez ,Mingo.— 
* ídem 

45 D. Ángel Brúñete Rico.—Qui-
joma 

46 D . Luis Gallego Ruinat.—ídem 
47 D. Paulino Serrano Gonzájj[e2 — 

ídem 
4jj|D. Daniel Serrano Galán.—ídem 
49'D, Lázaro Soto Pontes.—Sevilla 

lai Nueva 
50 D- %serite Batanero Hernández.-

ídem 
51 D. Juan Rodríguez Díaz,—ídem 
52 D. Juan Fanguar Hernández.— 

ídem 
53 D. Plácido Alonso Sánchez.—Vi-

llamanta 
54 D. José Dadama Espinosa. — 

ídem 
55 D. Ricardo Cercas Pérez.—ídem 
66 D. Feliciano López García. — 

ídem 
57 D. Francisoo Martín Martín.— 

ídem 
58 D . Mariano Núñez Pérez.—ídem 
69 D . Clemente Reneses González.--

ídem 
60 D. Emilio Bueno García.—Villa-

mantilla 
61 D. Crisanto Gálvez Blasco.—ídem 
62 D. Pedro Lozano Lozano —Ídem 
63 í).. Matías Lozano Folguera. — 

Idém 
64 D. Isidoro Serrano de la Torre .— 

Villanueva dé la Cañada 
65 D. Antonio González Lorente. —-

ídem 
66 P . Isidro Lorente Vilar.— ídem 
67 D. Mariano González Povedano.— 

Villanueva de Perales 
68 D. Bruno Ribagorda Povedano.— 

ídem 
69 P . Martín Rodríguez González.— 

ídem 
70 P . Miguel. Aparicio García.-Villa-

viciosa de Odón 
71 P . Basilio Pelgado Rodríguez.—= 

ídem ' • 
72 P» Francisco Gómez Tortejada.— 

Ídem 
73 D. Simón Mangas Mateo.—ídem; 
7 4 P . Felipe Pablos Peí gado.--ídem» 
75 P . José María Rodríguez Maure-

lo .—ídem 
Madrid, 31: de julio de 1919. 

El Secretario.de Gobierno, 
S- . • . 

Lcd. José del Peso.. 
• V.° B.° " • 

El Presidente^ 
González. 

. (Núm. 1.772) . . . . 

luzgadps de p r i n ^ , i n s t a n c i a 

• StíMA^ÍSTAy 
Urioste (Concepción), natural de : 1Í 

Isla de Cuba, de estado soltera, profe 
sión sirvienta, de diez y siete, años d' 
edad, domiciliada últimamente en Ta 
tuán de las Victorias, procesada pe 
hurto, comparecerá, en término d 
diez días, ante el Juzgado de instru 
ción de.1 distrito de Bueñavista, Secr 
taría del Sr. Palmau, para notificar 
el auto de procesamiento y prisión 
recibirle indagatoria. 

Madrid, 26 de julio de 1919. 
José Píaz Cañábate 

P. S. 
Rafael Martín. 

(Núm. 1.829) (B.—1.329 
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Vieni P S 5 do Septiembre de 1919 

CENTRO 
o Virtud de providencia dictada 
ti día de .hoy por el Sr. Juez de 
aera instancia del distrito del Cen

,. de está
; Corte, en autos ejecutivos 

la vía de apremio, a instancia de 
Sociedad,Modesto Polo : y Compa

., contra D. José Gómez Quintas, 
зге pago de pesetas, se saca a la 
ata enpública subastásta, que se 
lebrará por segunda vez y con la 
baja del veinticinco por ciento de su 
sación, en la Salaaudiencia dé éste' 
izgadO,

1 él día
: diez y siete dél'ác^ 

ialy'a las doce, diferentes 'enseres dé' 
stablecimiento de bebidas, varios Ii

J 

ores y vinos de distintas clases, tasa

.o todo en la suma de dos mil tres

¡ientas i£einticinco pesetas cincuenta 
y cinco céntimos, y sé advierto a los 
licitadores que para tomar parte én la 
subasta, habrán de consignar previa

mente, sobre la Mesa del Juzgado él 
diez por ciento de dicha suma, y que 
no sé admitiránaposturas que no cu

bran las dos terceras partes de dicha 
tasación. 

Madrid, cuatro de septiembre de 
mil novecientos diez y nueve. 

V.°B.° • 
El Señor Juez de primera instancia, 

José María de la Torre. 
El Secretario, , 

P. S. 
Santos Soto Simarro. 

(A.—660) 

Arribas López (Vicente), natural 
de Santa María del Arroyo, hijo de 
Andrés e Isabel, de estado soltero, 
profesión camarero, de veinticinco! 
años, domiciliado últimamente en 'la 
calle de San Bernardo, h ú m . l , piso

1 

S.°, procesado por coacción, compare

cerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado y Secretaría de D . Ricardó¡ 
Gómez y García, con el fin de ser re

ducido a prisión decretada en dicha 
causa. 

Madrid, 16 de agosto de 1919. 
José María de la Torre, 

. El Secretario, 

Félix Alonso. : 
(В.—1.327) 

Aylagas Lorenzo (Maximino), hijo 
de Alejo y María, natural de Со vale

da (Soria), de estado soltero, sin pro, 
fesióo, de diez y siete años; domici

Наао<últimamente en la calle de Joa

quín María Lógez, núm,, | 1 , procesa

do por estafa, bajó." él núm. 7021917, 
comparecerá, en termino de diez días, 
ante este Juzgado de instrucción del 
distrito; del Centro, Secretaría del se

ñor ¡Gómez, con el fin de ser reducido 
a prisión decretada en dicha causa. 

Madrdi, 14 de agosto de 1919. : 
José María Torres. 

El Secretario, 
P. S. 

Félix Alonso. 
(B . 1 .326 ) . 

Rubín de Santa Cruz (José), hijo 
de Antero y de Josefa, natural de Lé

gañas Madrid, de estado soltero, pro

fesión, medico,,, de ̂ einta, y , dos. años, 
domiciliado últimamente en la calle 
de la Ballesta, nú'm. 6, 2.°, procesado 
por nürio; bajo el núm. 677916, com

parecerá, en término de diez días, an

te el Juzgado de instrucción del dis

trito deí Centro, Secretaiía de D. Ri

cardo Gómez, con el fin de ser redu

cido a prisión decretada en dicha 
causa. 

' Maárid, 14 de agosto de 1919. 
José, Maiíá de la Torre. 
' El Secretario,,. 

.. P  s. '.' 
Félix Alonso. 

( B .  1 . 3 2 4 ) 

Artal, Mal donado (Julio), hiio de 
Mariano y de Aurelia, natural de 
Pamplona, de estado soltero, profe

sión jornalero, de diez y ocho años, 
domiciliado últimamente ; en la Calle 
del General Porlier, núm. 26, entre

suelo, núm. 5; procesado por hurtó; 
bajo el núm. 365916, comparecerá, 
en término'de diez días, ante el Juz* 
gado de instrucción del. distrito, del 
Centro, Secretaría de D. Ricardo Gó

mez, con el fin de llevar a efecto la 
prisión decretada en dicha causa. 

Madrid, 14 de agosto de 1919. 
José María d é l a Torre. 

El Secretario, 
P. S. 

Félix Alonso. 
• • > • • : • (B.—1.326) 

CHAMBERÍ 
Fernández Moreno (Ventura), natu

ral de AÍbirneté, de estado viuda, pro

fesión sus labores, de cincuenta y si«

te años de edad, cuyas demás circuns

tancias se ignoran, domiciliada júltj

. mámente en la palle de la Palma, B3, 
bohardilla, procesada por estafa) com

parecerá, éh término de diez días, an

te el Juzgado de instrucción del dis

trito dé Chamberí, Secretaría del se

ñor Reina. 0;": :K\ 
Madrid, 26 de julio de 1919. 

José Soler.. 
El Secretario, 

Miguel Atienza. . 
(Núm. 1.891) . ;"''(B—1.330) 

UNIVERSIDAD 

Bergúa (Carolina), domiciliada úl

timamente en la calle de Velázquez, 
40, hotel, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc

ción del distrito de la Universidad, 
Secretaría dé D. Fermín Suárez, para 
recibirla declaración en concepto de 

, testigo en causa por estafa instruida 
contra José de la Cruz Bójar, a ins

tancia dé doña Fernanda Arquimbau. 
[ Madrid, 29 de julio de 1919. 

El Secretario, 
Fermín Suárez y Jiménez. 

(Núm. 1.832) (B.—1.331) 

; QUINTANAR DE LA ORDEN 
Mañue) (á) ElTuerto, cuyas señas 

y apellidos se desconocen, y que esta

ba de recadero en la posada de la Ca

va Baja, núm. 28, comparecerá, en el 
| término de diez días, ante el Juzgado 
\ de instrucción de Quintanar de la Or

» den, para responder de los cargos que 

centra:éj„resultan, del sumario que se 
instruye por estafa de ropas y efectos. 

Quintanar de la Orden, 26 de Julio 
de 1919. 

Lcd. Julio Nieto. 
(Núm. 1.836) (B.—1.335) 

1 

Juzgados Militares 

ALCALÁ DE HENARES 
Martín Díaz (Eugenio), hijo de Ani

ceto y de Margarita, natural de Ma

drid, distrito de la Inclusa, de estado 
soltero, profesión jornalero, de venti

cinco años de edad, estatura un me

trò quinientos cuarenta y nueve milí

metros, pelo castaño, cejas ai pelo, 
ojos azules, nariz regular, barba poca, 
boca regülarj color sano, su frente re

gular, sn aire marcial, sus señas par

ticulares ninguna; residente última

mente en Madrid, procesado por la 
falta grave de deserción, comparece

rá, en el término de treinta días, ante 
el Teniente Juez instructor del regi

miento Lanceros de la Reina, segundo 
de Caballería, D. Federico Vassallo 
Fernández, residente en Alcalá de He

nares; bajo apercibimiento que, de nó 
efectuarlo, será declarado rebelde.' 

Alcalá de Henares, 8 de agosto de 
1919'.'"'

 !

' "' 
El Teniente Juez instructor, 

Federico Vassallo. 
(Núm. 1.880) (B.—1.370) 

TERUEL 

Jorge Vinuesa Salvador, hijo de, 
TÒribiò ' y María, natural de Angón, 
Ayuntamiento dé Angón, partido de, 
Atienza, provincia de Guadalajara, 
d'é estado soltero^ de ofidio empleado, 
dé treinta y tres años dé edad, de pe

lo castaño, cejas al polo, ojos pardos, 
nariz regular,' barba regular, color 
sano',' frente espaciosa* doniicìliadÒ úí

tfmaménté en Madrid', juzgado' dé pri

mera' instancia dé Buenavisiá, proce

sado por la falta de primera deserción, 
comparecerá^ én término de " treinta 
días, ante el Teniente Júéz instructor 
de la expresada'Caja

!

, residente en es

ta plaza; baje apercibimiento qué, dé 
no efectuarlo, será declarado rebelde. 

Teruel, 15 dé julio de 1919. 
El Teniente Juez instructor, 

Bartolomé Adrover. 
(Núm. 1.797) (B.—1.388) 

CUATRO VIENTOS 
Yebra Aguilar (Emilio), natural de 

Madrid, soldado del. segundo regi

miento de tapadores Minadores, agre

gado al servicio de Aeronáutica Mili

tar (Aviación), domiciliado última

mente en él de sus padres en Madrid^ 
calle de la Corredera Bajá de San Pa

blo, núm. 13, tercero izquierda, de ofi

cio mecánico, de veintidós años de 
edad, soltero, estatura un metro seis

cientos sesenta milímetros, pelo ne

gro, ojos pardos, cejas al pelo, color 
sano, a quien se sigue expedienté de 
deserción, comparecerá; én término 
de quince días, ante el Teniente Juez 
instructor del servicio de Aeronáutica 
Militar, Í>. • Pedro Duran Molerò, con 
residencia en el Aerodromo de Cua

tro Vientos;' bajo apercibimiento que, 

de: no efectuarlo, será declarado res 
beldé. 

Cuatro Vientos, » 9 de agosto de 
1919. j 

El Teniente Juez instructor, 
Pedro Duran. 

(Núm. 1.881) (B—1.371) 

LOGROÑO 
Por el presenté edicto sé cita, llama 

y emplaza para que comparezcan co

munique a este Juzgado su domicilio, 
para que le sea tomada declaración, 
a! médico civil Doctor Gonzalo R. La

fora, quien en octubre de 1918 y 
fechado en San Leonardo (Soria), pu

blicó en el periódico de Madrid, titula

do El Sol, un artículo bajo el epígrafe 
«La epidemia en la provincia dé So

ria, horrores contra la higiene sanita

ria», en el que se atribuían a las auto

ridades militares de Logroño hechos 
que el autor del artículo supone fue

ron causa de la propagación de la 
epidemia grippai, yapara la depura

ción de cuyas responsabilidades sé 
instruye causa. 

Por la misma razón se requiere a 
las autoridades o personas que pudie

ran conocer su paradero para que, eri 
el plaz© de treinta días, contados des

deque se publique este edicto, mani

fiesten el punto de su residencia y se

ñas domiciliarias, al Comandante 
Juez instructor del regimiento In

fantería Bailen, número 24, de guar

nición en Logroño, D. Isaac Villar 
Moreno. 

Logroño, 18'de jni'io de 1919. 
El Comandante Juez instructor, 

Isaac Villar. 
(B.—1.328) 

CÁDIZ 
Rubio Pinero (Benjamín), Sargento 

de la Comandancia de Tropas de In

tendencia de Larache, hijo de Fran

cisco y de Herminia, natural de Ma

drid, Juzgado dé primera instancia 
déi Centro, de estado soltero, profe

sión empleado, de veintiséis años de 
edad, estatura 1*670 metros, color 
sonrosado, pélo negro, cejas ai pélo, 
ojos castaños, nariz regular, barba 
poblada, señas particulares ninguna, 
procesado en Iá causa que se íe ínst¡ru

yó por deserción y estafa, comparece

rá, en el término de quince días a 
partir de la publicación de esta requi

sitoria, ante'el Comandante de la de

marcación de reserva de Cádiz, nume

ró 22, D. José Rapallo Romero, Juez 
eventual de es ta plaza ŷ  residente en 
la misma, para responder a los cargos 
que le resultan en la expresada causa. 

Cádiz, l l de agosto de 1919. 
El Comandante Juez instructor, 

José Rapallo! 
(Núm. 1.942) (B.—1.434) 

DIRECCIÓN GENERAL 
DEL 

T E S O R O P Ú B L I C O 
y Ordenación general de pagos 

del Estado. 
Debiendo ingresar en el Tesoro pú

blico el importe del depósito consti

tuido en la Caja general de 21 de oc

tubre de 1896, por D. Bartolomé Mo
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rro Serra, para garantir el oargo de 
Administrador de Loterías de 1." oía

se, núm. 2, de Villanueva y Geltrú, 
importante 6.500 pesetas nominales 
de Deuda amortizable 4 por 100, y a 
disposición de este Centro, con los nú

meros 193.924 de entrada y 56.529 de 
registro, el cual fué convertido en 15 
de febrero de 1901, en el que tiene los 
números 207.032 de entrada y 67.130 

de registro, importante 7.315 pesetas 
eñ Deuda perpetua, esta Dirección ge

neral, en cumplimiento de lo preveni

do en el art. 48 del Reglamento de la 
, Caja genreral, ha acordado se anule el 
resguardo deí depósito de referencia, 
quedando ?in ningún Valor ni efecto. 

Madrid, 22 de julio de 1919.—El 
Director general', Felipe 'Oardiel. 

(Nám. 1.808) 

Administración de Cnstrilrónss ds la provincia de Madrid. .' 
No habiendo presentado las Sociedades anónimas que a continuación se expre

san los documentos que determina el art. 12 del Real decreto de 25 de Abrü de 
1911, para la exacción déla cuota de impuesto sobre capital, en los años que se 
mencionan, se ha practicado la liquidación de oficio, según dispone él articuló 
16 del Real decreto citado, y cuya notificación se hace, por medio de éste Órgano ofi
cial, para que se ingresen las cuotas correspondientes en el plazo de diez días, 
contados desde la fecha en que aparezca inserto el presente anuncio. 

NOMBRE DE LAS SOCIEDADES a s o . Tipo de grava

men 
Imponible. Cuota. 

Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. 

Alcoholera de T i e l m e s . . . . 1913 15.000 V 45 » 
1914 15.000 » 45 » 
1915 3. /oa • 15.000 » 45 » 
1916 Q o/"" 

° ' /00 15.000 ; » 45 » 
15.000 », 45 » 

1918 3« /eo 15V00Ó » 45 » 

Madrid, 19 de agosto de 1919.El Administrador de Contribuciones, Ángel 
María de Montes. 

(Núm. 1.941) 

Ayuntamiento de madrití 
(Continuación) 

Conceder licencia para edificar una 
casa en el solar núm. 8 de la calle de 
Tarragona. 

Conceder licencia para construir 
una casa en el solar núm. 10, provisio

nal, de la calle de Fernández de los 
Ríos. 

Conceder licencia para ejecutar 
obras de ampliación en la casa que se 
eonstruye en la calle de García de Pa

redes,. con vuelta a la de Fernández 
de la Hoz. 

Conceder licencia para construir 
muro y verja de cerramiento en el so

lar situado en la avenida de Menén

dez y Pelayo, con vuelta a la glorieta 
de María Cristina. ... 

Conceder licencia para construir un 
pabellón en la fábrica de papel y car

tón del paseo de las Acacias, núme

ro 45. 
Requerir nuevamente al propietario 

de la finca de la calle de la Batalla 
del Salado, núm. 7, según se ha soli

citado la licencia ,d© alquilar, o 10 
provisional, conque se ha concedido 
la licencia de construcción, para que, 
en el plazo de treinta días, proceda a 
que por los inquilinos que habitan la 
«asa en cuestión se desaloje; aperci

biéndole que, de no verificarle dentro 
del referido plazo, se pasará el tanto 
de culpa a que por su desobediencia 
hubiese lugar, a los Tribunales de jus

ticia; y que del propio modo se requie

ra a todos y a cada uno de los inquili

nos que pudiera haber en la referida 
finca, para que, en un plazo de treinta 
días, desalójenlos cuartos d é l a mis

ma, apercibiéndoles igualmente que, 
de no verificarlo, se pasará el tanto :de 
culpa a los Tribunales ordinarios por 
su desobediencia, a los efectos que hu

biere lugar. 
Interesar del. Excmo. Sr. Ministro 

de la Gobernación que el carácter se

cundario con que figura clasificada la 
calle de Ataúlfo en las relaciones for

madas eon ; arreglo a lo que determina 
el art. 37 del reglamento de Ensan

che, sea modificado, convirtiéndose en 
preferente, a fin de que pueda llevar, 
se a cabo la apertura y urbanización 
de la expresada vía. 

Anunciar tercera subasta para con

tratar el servicio dé volquetes para las 
obras del Parque del Oeste, bajo las 
mismas condiciones' facultativas y 
económicoadministrativas que sirvie

ron para las dos anteriores, con la 
modificación de la condición 17 del 
pliego de las facultativas en el sentido 
de que el precio tipo será él de 11 pe

setas. 

Sesión ordinaria del día 23 

Se aprobó. el acta de la , Sesión an

terior. 
Se acordó: Quedar enterado de una 

providenca del Excmo. Sr. Goberna

dor civil de la provincia, por la que,: 
haciendo uso de la facultad que le* 
confiere el art. 42 de la Instrucción de* 
24 de Enero de 1905, concede la ex, 
cepción de subasta para realizar por 
administración el servicio de 'trans

portes de vías públicas del Interior,. 
Ensanche y Extrarradio, en vista de, 
haberse acordado, por el Ayuntamien

to, en 25 de Abril ultimó, la rescisión 
| del contrato vigente de aquel servicio 

y mientras se redacta nuevo pliego de 
condiciones para celebrar subasta. 

Se dio cuenta, de una comunicación 
del Sr Vicepresidente de la Comisión 
provincial, en la que participa que co

mo consecuencia de una modificación 
hecha en las localidades de la Plaza 
de toros, de la que resulta' que'dicha 
Corporación puede disponer del palco 
señalado en l a misma con el núm. 3, 
pone a disposición del Exorno. Ayun

tamiento la localidad' mencionada, de 
acuerdo con la Empresa arrendataria 
de la Plaza. 

Y el Ayuntamiento acordó aceptar 
el ofrecimiento y dar por ello las más 
expresivas gracias a la Excma. Dipu

tación provincial. ,.. 
Quedar enterado de la lista de asan

tos pendientes de despacho de las Co

misiones en 17 del actual, y dejarla a 
disposición de los Srss. Concejales. 

Se dio cuenta de una providencia 
del Excmo. Sr. Gobernador civil, por 
la que, separándose del dictamen emi

tido por la Comisión provincial en re

curso de alzada interpuesto por la 
dueña de la casa número 29 del Paseó 
de Atocha, contra decreto de la Al

caldía ejecutando acuerdo del Ayun

tamiento sobre pago del arbitrio por 
limpieza y conservación del alcantari

llado, desestima él expresado recurso, 
en cuanto en él se solicita que la casa 
en cuestión sea dada de baja en la 
matrícula de dicho arbitrio, y ensu 
lugar declara que el reclamante sólo 
viene obligado a satisfacer las dos 
terceras partes de la eúóta que'por el 
indicado concepto se ha fijado, como 
propietario de la casa mencionada, y 
en su consecuencia que debe devol

vérsele ía tercera parte que por el re

petido arbitrio haya abonado desde la

fecha en que formuló reclamación so

bre el particular. 
(Continuará). 

ROBREGORDO 

Las cuentas municipales de sste 
Ayuntamiento correspondientes a 1 
ejercicio prorrogado de 1918, se en

cuentran terminadas y expuestas al 
público, por quince días, en la Secreta

ría de mi cargo, al objeto dé oir recla

maciones . 
Bobregordp, 15 de agosto de ,1919. 

V.° B.° _ ..' .,..'^'7^..:, 
: El Alcalde, ' . , . / 7 

Robustiano González ,,. 
El Secretario, , 
Santiago Martín . 

( N ú m .  1.987.) 

. < GRIÑÓN •'':•'•> 

Vacante la plaza de inspector yete , 
rinario municipal de esta villa, se 
abre concurso porr treinta días para su 
provisión. 

La asignación anual por los servi

cios qué preste en el concepto expre

sado, es de trescientas sesenta y cinco 
pesetas, que se abonarán por trimes

tres vencidos. • 
Los aspirantes a dicho cargo dirii 

giran sus instancias documentadas a 
esta Alcaldía, debiendo acreditar que 
pertenecen al Cuerpo de titulares y • 

obligándose a tener la residencia en 
esta villa. 

. Griñón, 25 de agosto de 1919. 
El Alcalde, 

•  Francisco Castellano^. 
. (Núm. 1.999) ' . ( 0 .  2 7 8 ) . 

DE LA ,:, 

PLAZA DE MADRID 

: Hago:saber: Que siendo necesario 
adquirir en el Hospital Militar de es

ta, plaza, para el mes de lOctubre pró

ximo, víveres y artículos de las clases 
que'a continuación se:expresan, en las 
cantidades que exijan las necesidades 
del servicio, las personas que deseen 
suministrar alguno o todos, presenta

rán sus.o rfetas el día veinticinco del 
del'actual, a las diez de la mañana, en 
la Jefatura Administrativa del esta

blecimiento, acompañando muestra de 
los artículos que ofrezcan. 

Las condiciones que deben reunir 
los artículos serán las que se expre

san en el pliego
 redactado al efecto y 

que se halla de manifiesto en la cita

da oficina, tados los días ,no feriados, 
de once a trece. 

Artículos objeto '• del Concurso 
PEÍMEE GEUPO 

Aceite vegetal de primera. 
Arroz. • 
Azúcar. 
Bacalao. 
Cafó. 
Carbón vegetal. 
Cervezas. 
Dulce. 
Garbanzos. 
Huevos. 
Jamón. 
Judías blancas secas, 
ídem moradas. 
Leña dé encina. '' '. 
Macarrones. 
Pasta para sopa. 
Patatas. 
Queso manchego. 
Sal cemún. 
Tocino. 
Tapioca. 
Vino tinto. K 

SEOUKDO GRUPO 

Carne de vaca limpia, sin hueso. 
Fruta. •• 
Gallinas. 
Hueso blanco de vaca. 
Leche de yacas.,, 
Manteca." 
Merluza. 
Madrid, 4 de Septiembre de 1919. 

Firmado. : 
'.: i.,,;..; , ( E .  3 6 6 ) 

7 AWCí№CÍ<* ''"' 

Habiéndosele exbraviado a D. Ole 
mente Martín García dos aciones (2' 
de la Sociedad anónima «La Victoria; 
números 1.388 y1 .389 , sé ánunc: 
que, transcurrido el plazo de un mi 
desde la iasérción del presente, s 
formularse reclamaciónysé

v expedí 
un nuevo; ejemplar, duplicado, de ] 
mismas. > f 

Madrid, 4 d e Septiembre de 1919 
El Secretario, 

Auspicio Leu. 
:. " (A.—659. 

DIPEENTA PEOVINCIAL.—Fw<»carraí, ! 


